RESOLUCION Nº 137/10
VISTO:

             La solicitud realizada por el empleado municipal Daniel Alfredo Ruppen, legajo Nº 730, a los efectos de que se le otorgue ampliación  de licencia sin goce de sueldo hasta el 15 de marzo de 2011;

Y CONSIDERANDO:

            Que  debe continuar cumpliendo  dichas funciones en el Tribunal de Cuentas Municipal.-

Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte

R E S U E L V E

Artículo 1°.-: OTORGUESE licencia sin goce de sueldo al empleado municipal Daniel Alfredo Ruppen , legajo Nº 730 desde el 16 de Septiembre de 2009 al 15de marzo  de 2011,  en  virtud de lo establecido en los considerandos de la presente Resolución.-

Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a los efectos que corresponda.-

Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno municipal.-

Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

Capilla del Monte, 17 de Septiembre de 2010.-
